
ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EL 
SEÑOR ARTURO FAVIAN HIDALGO ROMERO Y MARIA EMPERA- 

TRIZ ESPINOZA CEVALLOS A FAVOR DE LA SEÑORA SONIA 

ISABEL ESPINOZA CEVALLOS. 

CUANTIA:INDETERMINADA. 
NUMERO:103:-En la Ciudad de Portoviejo,Capital de la Provincia de 

Manabi,República del Ecuador,hoy martes diez y siete de Marzo de mil 
novecientos noventa y ocho ante mi Abogada Adelaida Loor Ureta Notaria 

Pública Primera del Cantón comparecieron: El señor Arturo Favian 
Hidalgo Romero, de estado civil casado,en calidad de cedente , la Señora 

Maria Emperatriz Espinoza Cevallos,de estado civil casada y por otra parte 
la señora Sonia Isabel Espinoza Cevallos de estado civil casada,en calidad 
de sesionaria,los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad,idóneos,hábiles para contratar y obligarse,a 
quienes de conocer doy fé. Bien enterado de la naturaleza y efectos de esta 
Escritura de Trasnferencia de Participación ,que proceden a otorgar libre y 

voluntariamente me presentaron para que sea elevada a Escritura Pública 

la Minuta que copiada textualmente dice asi:SEÑOR NOTARIO:-En el 
Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,sirvase incorporar una minuta 
de transferencia de partipaciones que realiza el señor Arturo Favian 
Hidalgo Romero a favor de la señora Sonia Isabel Espinoza Cevallos, 

dentro de las estipulaciones a continuación se expresan:PRIMERA: 
COMPARECIENTES:-Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura de Sesión y transferencia de participaciones sociales que el señor 
Arturo Favian Hidalgo Romero,en calidad de cedente y la señora Maria 
Emperatriz Espinoza Cevallos en calidad de cónyuge y la señora Sonia 

Isabel Espinoza Cevallos en calidad de sesionaria. SEGUNDA: ANTECE- 

DENTES:-La Compañia CHIECUA Chino Ecuatoriano Compañia 
Limitada se constituyó mediante Escritura Pública ante el Notario Primero 
del Cantón Tosagua, Abogado Pedro Eduardo Mendoza Mendoza en 
fecha.seis de Junio de mil novecientos noventa y siete,aprobada mediante 
resolución número noventa y siete punto cuatro punto uno punto uno 

punto cero cero ciento veinte (97.4.1,1.00120) del ocho de agosto de mil 
novecientos noventa y siete expedida por el Intendente de Compañia de 
Portoviejo,debidamente inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

ciento setenta y nueve(179) y anotada en el Repetorio General tomo quince 
(15) del veinte y dos de Agosto de mil novecientos noventa y siete.La 
Compañia se constituyó con un capital social de dos millones de 

sucres($2'000.000) con los siguientes socios Ton Jin Hong propietario de 
mil trescientas participaciones de un mil sucres cada una y Arturo Favian 

 



Hidalgo Romero de setecientas participaciones de un mil sucres cada una. 
TERCERA:SESION Y TRANSFERENCIA:- Con los antecedentes 

expuestos y de conformidad con la autorización concedida por la Junta 
Extraordinaria de Socios celebrada el día viemes trece de Marzo de mil 
novecientos noventa y ocho,el socio de la Compañia Chiecua Chino 

Ecuatoriano Compaña Limitada, Arturo Favian Hidalgo,tiene a bien 
realizar la Sesión y Transferencia por el valor recibido,de la totalidad de las 

participaciones Setecientas que tienen en la Compañia a la señora Sonia 

Isabel Espinoza Cevallos. CUARTA: ACEPTACION:-La compareciente 
Sonia Isabel Espinoza Cevallos manifiesta expresamente aceptar la Sesión 

y Transferencia hecha a su favor por convenir a sus intereses. QUINTA: 

DOCUMENTO HABILITANTE.-Se adjunta una copia de la Minuta de la 
Junta Extraordinaria de Socios de la Compañia Chiecua Chino Ecuatoriano 

Compañia Limitada,celebrada el día vienes trece de Marzo de mil 

novecientos noventa y siete,debidamente firmada por la totalidad del 
capital social concurrente,para que se inserte su texto en la presente 

Escritura. De la Escritura de Sesión se sentara razón al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la Sociedad asi como al margen 
de la matriz de la Escritura de Constitución en el respectivo protocolo del 
Notario,de conformidad de lo dispuesto en el Articulo ciento quince de la 
Ley de Compañias Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento.Por la 
minuta (firmado Abogado Pablo Molina Garcia,Matricula número ocho 
uno cero.C. A. M.Hasta aquí la Minuta. La Minuta que antecede es fiel copia 

de su original y que fue presentada para este otorgamiento y se archiva. Los 

comparecientes se afirman y ratifican en el contenido integro de la minuta 

preimserta,la misma que se eleva a Escritura Pública para que surtan todos 
los efectos legales declarados en ella, Y elida que fue esta Escritura 
integramente a los comparecientes,aquellos se ratifican en todo lo expuesto 

y para constancia firman en unidad de acto conmigo la Notaria Pública que 

da fe. (firmado). Arturo Favian Hidalgo Romero.C.C.070229340-8. (firma- 

do). Maria Emperatriz Espinoza Cevallos.C.C.130518275-8.(firma- 
do).Sonia Isabel Espinoza Cevallos. C.C.130592125-8,(firmado).LA 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA QUE SELLO SIGNO Y FIRMO EN PORTOVIEJO EN 

LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. =.-.coonititininineon. 
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LA NO A PUBLICA.    
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ACTA DE JUNTA A 
CEINO ECUATORIANO £1 
MARDO DE 198, 
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MEN UIREWER 13 DE    

in la tbiudad de Porreriejo, en «Ll domicilio prineipal de La 
compañia y glendo* Las 15H:00 dei día trece ode marzo de mi) 
torecientos noventa yo ooba,  ebrentrandose presente a 
totalirad de log Bocios de la compañla, ¡ ! 
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primero piópietario de ifeluta yoo cinta poro aliento de 
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CERTIFICO: 

QUE HE TOMADO RAZON AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONST1TUCIOR 

DE LA COMPAÑIA CHIECUA LRIAD ECUATOR po
 ato la. 1tT0DA., D Áñ p 

ESCRITURA BE CESION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA EHIECUA ECRINDO ECUATORIARO LCiA. LiDA.,y DIORGADA PUR 

10S CONVYUGtE SEÑORES A dd
 TuURO FAvIAN HibaLGO ROMERO Y María 

EMPERATRIZ ESPI Z DZA CEVALLOS A FAVOR DE La SEÑORA SONIA 1SABEL 

ESP NOZA LEYALLOS. 

PORTOVIEJO, 14 DE ABRÍL DE 1998 

La REGISTRADORA, 

  

  
  

e A Orrmo ¡LE Tiana 

Roglilia acta ¿dereEohl cal Lao y dejo 

 


